
CORRECCIÓN de errores del Decreto 279/2011, de 18 de noviembre, por el
que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior de
Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria Alimentaria en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011040336)

Advertido error en el Decreto 279/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el
currículo del ciclo formativo de grado superior de Técnico Superior en Procesos y Calidad en
la Industria Alimentaria en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el DOE
núm. 226, de 24 de noviembre de 2011, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 27277, en el artículo 13, apartado 1.º:

Donde dice: 

«La docencia de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas de este ciclo
formativo corresponde al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria
y del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, según proceda, de las especialidades
establecidas en el Anexo V A) de este decreto».

Debe decir: 

«La docencia de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas de este ciclo
formativo corresponde al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria,
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y del Cuerpo de Profesores Técnicos de
Formación Profesional, según proceda, de las especialidades establecidas en el Anexo V A)
de este decreto».

Miércoles, 4 de enero de 2012
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